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ACUERDO DE CONCEJO N'bil .202Gr,lDCC

Cerro Colorado, 24 de abrildel2026.

ET ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUANTO:

Et Concsio de la Municipalidad Disfitalde Ceno Colorado, en Ses¡ón Ordinaria N' 007-2026-[.'IDCC de fecha 16 de abril

2026 trató la moción de conformación de Comisión Especial de Regidores.

f . 
jpúblicos y pue.stos en cons¡d€rac¡ón del conceio municipal.

..t' Oue, et numeral 5 det articulo 10" de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades. Ley N" 27972, norma que coresponde a los

COilSIDERANDO:

Oue, la Nlunicipalidad, confome a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y los articulos I

y del Tituto Preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dad€s, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor del desanollo local, mn

personería juridica de derecho públicoy con plena capacidad para el cumplimiento d€ sus fn6s, que goza de autonomia politlca,

ionómica y administrativa en los asuntos de su competencia y tiene como ñnal¡dad la de representat al vecindaio, promoveÍ la

adecuada prestación de los sefvic¡os públicos y eldesarollo integral, sostenible y amón¡co de su cifcunscripciÓn.

Oue, et sub numerat i) det numeral 22 del aiiculo 9" de la L€y Orgán¡ca d€ Municipalidades, Ley N' 27972, entabla que

el conceio-nudóipal está facultado para d€stgnar mmisiones invesl¡gadoras sobre cualquier asunlo d€ inlerés público local con la

nn¡*Jáz¿ ¿e esclárecer hechos, formular recomendaciones orieniadas a coÍegir nomas o politicas. Para la conformación de

lomisiones investigadoras y el envio de infomes a la autoridad competente se requiere elvoto favorable de no menos del 25 %

lv€inticinco por cie;to) del total de miembros hábiles d€l concejo. Los informes y conclusiones d€ las comisiones investigadoras son

Que, el adic]Jlo 1lo. del Reglam€nto Interno de concejo ds la Municipal¡dad Distital de ceflo colorado, apfobado con

ordenanza Munic¡pal 375-|\¡DCC, subraya que las comision8s de regidores pueden sef comisiones pemanentes y com|sron€s

especrales.

Que, mediante Acuerdo de conceio N" 035-2026-[4OCC de fecha2T de natzo del2026 se apfueba el Pfograma de

Acciones de F¡scalización para implementar ei ejercicio de la función fiscalizadora del mnceio mun¡c¡pal de Cerro Colorado para el

año 2026.

Oue, en Sesión de Concejo Ordinaria N' 007-2026]!IDCC, la r€gidora Roxana Fanny Condori Coaquira, solic¡tó la

conformación de una comisión especial, con la lnalidad de efectuar fiscalización de las siguientes obrasi

regidores integrar, concuriry participar en las sesiones de las com¡siones ordinarias y especiales que delermine el reglamento intemo,

y en las reuniones de trabajo que determin€ o apruebo el conc€jo munic¡pal

eue, et titeral a) de ta primera d¡sposición complemenlaria fnal de la Ley Orgánaca de l¡unicipalidades, Ley N" 27972,

contempla que el monto de los recursos inmrporados anualment€ en el presupuesto instilucional de apertura (PlA) d€ las

municipalidades no puede ser inferior al uno por ciento ni superior al dos por c¡ento del presupuesto ptecedente de la suma de los

montoi del Fondo di Compensación Municipal (FONCOIVIUN) e impuestos municipales pelenecienles a la tuents de financiamiento

reiursos dete,rinados d;l pliego. El registro de dicha informac¡ón se vincula con una actividad p.esupuestal que permiia la

identitcación y elsegu¡miento de los rocursos asignados para la función de iscalización.

Oue, et numerat4 delart¡culo 16'del Reglamento Interno de Conceio de la Mun¡c¡palidad Distrital de Cerro Colorado,

aprobado con órdenanza Municipal 371MDCC, esü)uh qu6 son dergchos funcional€s de 106 miembros d6l concejo municipall

"Fomat pañe de las com¡s¡ones.'.

eue, el artículo 97'del Reglamento Interno de Concejo de la [¡unicipalidad Distrital de C€|lo Colorado, aprobado con

Ordenanza Mun¡cipal 37'MDCC, detennina que las com¡siones de los regidorss son órganoo consultivos y fiscalizadores que se

constituyen como grupos de tlabajo, cuya lunción principal es el estud¡o' elaboración de propueslas, asi como la absolución de

consultas en los asuntos que son puestoE en su conocimiento d€ acuefdo mn su esp€cial¡dad, competencia o pof encafgo expfeso

del conceio Oara la olaboración de dictámenss y proyectos de ordenanzs, acuerdos o resolucionas del concejo Las @m¡s¡ones son

propu€stas anle el conceio pol el alcslde.
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Mejoramiento de lá infraesiructura vial integral (veredas, bermes y pasaje) en el
Cenlro Poblado Seml Rural Pachacútec, distrito de Cero Colorado, Arequipa,
Arequipa, fÍente 1

2262053

Mejoramienlo de la ¡nííaestruclrira vial inlegral (veredas bermas y pasaje) en el
Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, distrito de Ce¡ro Colorado, Arequipa.
Areouioa. frente 3.

2262053

3

It¡ejoramienlo de Servicios de Movilidad Urbana del Asentamienlo Humano

Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos José lVar¡a Arguedas, zona B, distrito

de Cero Colorado, provincia de Arequipa, depalamenlo de Arequipa.

2444329

ARfICUIO pRlMERo:CoNFoRMAR en el marco delPrograma de Acciones de Fiscalización para implemenlarel

ei€rcicio de la función fscalizadora del conceio municipal de Cerro Colorado para el año 2026 aprobado a través del Acuerdo

de Concejo N' 035-2026-lvlDCC, la Comisión Especialde Regidores para la fscalización de los proyectos: ¡) l\.'lsjoramiento de

infaestructura vial integral (veredas, bermas y pasaje) €n el Centro Poblado de Semi Rufal Pachacútec, distrito de Cerro

Colorado, Arequipa, Arequipa, frenle 1, CUI 2262053. ii) l¡ejoramiento de inlraestructura vial integral (veredas, bemas-y

pasaje)en et Ciniro Poblado de Semi Rural Pachacútec, disfito de C€rro Colorado, Arequipa, Atequipa, frente 3, CUI 2262053,

y, iii) [feio¡amiento de Servicios de l\¡ovil¡dad Urbana del Asentamiento Humano Asociación de Vivienda Pequeños Artesanos

losé tvária Arguedas, zona b, disfito de Cerc Colorado, p.ovincia de Arequipa, departamento de Arequipa, CUI 2488329i

siendo sus inteoranles:

Estando a loexpuesto, con conocimiento de los miembros delConcelo Llunicipaly luego de un breve debate sobre
presente en Sesión de Conceio ordinaria N" 007-2026-MDCC, por UNANIMIDAD, se emite elsiguiente:

ACUERDO:

Ii{TEGMI{ÍEE ACREO¡TACIOX

l Regrdora Roxana Fanny Condori C¡aqulra Presidenle

2 Regidor ¡Jojando Paolo fiti Eenavente Mie¡nbo

3 Regldor Jaimg Huerla Astorga

ARTfcuLo SEGUNDO:ENCARGAR a la oficina de Secretaria ceneralla notifcación delpresenle y a la oficina

de Tecnologias de la Información su publicación en el portalweb instituciona¡.

REGISTRES E Y CIJIiIPLASE.

r.::";"'1ii,?
= /ory![o,N F
q\- \^'
'ono-.c"¡'

Abog. Gladis

500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado


